
Ol /Vol . 01 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 203

.r.mo55«

28 . 2 . 73 Diario Oficial Je las Comunidades Huroneas N " I. 55 / 1

REGLAMENTO (CECA, CHE , EURA TOM ) Nü 558/73 DEI . CONSEJO
de 26 de febrero de 1973

que modifica el Reglamento (CEE, Euratom , CECA ) n° 259/68 , por el que se establece el
Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas v el régimen aplicable a los otros

agentes de dichas Comunidades

ti . CONSF.IO D1-. LAS COMUNIDADV.S KUROPF.AS, c'í .Articulo 74

En el apartado 3 , la úliima frase será sustituida por
la siguiente frase :

Visto el Tratato por el que se constiiuye un Consejo
único y una Comisión única de las Comunidades Euro
peas y , en particular, su articulo 24 ,

Vista la propuesta de la Comisión , previo dictamen del
Comité del estatuto .

• Si el padre y la madre son funcionarios de las
Comunidades , la asignación se abonará solo a la
madre. «

ti ) Articulo S I

En el primer párrafo, las palabras la asignación de
cabeza de lainilia - serán sustituidas por las palabras
•• asignación familiar »-.

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Tribunal de Justicia ,

Considerando que, a la vista de una jurisprudencia
reciente del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas y teniendo en cuenra cierros imperativos
sociales , parece conveniente la modificación de ciertas
disposiciones del Estatuto de los funcionarios de las
Comunidades Europeas y del régimen aplicable a los
otros agentes de dichas Comunidades , tal y como se
establecen en el Reglamento (CEE , Euratoin , CECA )
tV 259/68 ('), modificado por última vez por el Regla
mento ( CF.F , Euratom, CECA ) n° 2647/ 72 { 2),

e ) Articulo 105

En el segundo guión del apartado 2 , las palabras
• de la asignación de cabeza de familia " >eran susti
tuidas por las palabras « asignación familiar -.

f ; ANEXO VII

Articulo i
HA ADOPTADO liL PRLSl'N I li RFGLAMKNTO :

texto :

F.l texto dei articulo I será sustituido por el siuuieme

• 1 . La asignación se establece en el del sueldo

1 183 - B.
base del funcionario v no podra ser inferior a

Articulo I

I. Con efectos desde 1 de julio de 1^72 , el Estatuto
de los funcionario* de las Comunidades Europeas será
modificado de la siguiente manera :

a ) Articulo 67

F„n la letra a ) del apartado 1 , las palabras, - asigna
ción de cabeza de familia -, serán sustituidas por las
palabras <• asignación familiar -.

b ) Articulo 6.9

Las palabras - asignación de cabeza de familia »
serán sustituidas por las palabras « asignación fami
liar -.

2. Tendrán derecho a la asignación familiar :

a } el funcionario casado.

b) el funcionario viudo , divorciado, separado legal
mente o soltero , que tenga uno o mas hijos a su
cargo según lo establecido en los aparrados 2 y
3 del articulo 2 ,

c) mediante decisión especial y motivada de la
autoridad lacultada para procederá los nombra
mientos , adoptada sobre la base de documentos
fehacientes, el funcionario que, aunque no reúna
las condiciones previstas en los apartados a ) y b )
anteriores , asuma , sin embargo , efectivamente ,
cargas familiares .
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— F.n el párrafo primen » del apartado 1 , se añadirá
una frase con la siguiente redacion :
•■ Cuando los cónyuges funcionarios Je las
Comunidades Europeas tengan los dos derecho
a la indemnización por gastos de reinstalación ,
esta solo se abonará al cónyuge cuyo sueldo
baso sea más alto .-

3 . En el caso de que su cónyuge ejerza una activi
dad procesional lucrativa que de lugar a ingresos
profesionales brutos superiores a 250 U00 EB al ano .
el funcionario que tenga derecho a la asignación
familiar no la percibirá , salvo decisión especial de
la autoridad facultada para proceder a los nombra
mientos . Se mantendrá , sin embargo. Ja percepción
de esta asignación cuando los cónyuges tengan uuo
o vanos hijos a su cargo .

4 . Cuando , en virtud de las disposiciones anterio
res . dos cónyuges empicados al servicio de las
Comunidades tengan ambos derecho a la asignación
familiar, ésta se abonará al cónyuge cuyo sueldo
base sea mas alto .-

j ) ANESO Vil

Articulo S

g) ANEXO Vil

Articulo 4

En el primer parrato del apartado 1 del articulo 4 ,
las palabras - asignación de cabeza de familia -,
serán sustituidas por las palabras - asignación fami
liar -. y las palabras -a las que el funcionario tendrá
derecho " por las palabras abonadas al funcio
nario -.

— En el párrafo primero del aparrado 1 . las
palabras -.si es cabeza Je familia - serán susricut
das por las palabras - si tiene derecho a asigna
ción familiar -.

— En el apartado I , después del párrafo primero ,
añadir un iiuevo parrato con la siguieme redac
ción :

'• Cuando los dos cónyuges sean funcionarios de
las Comunidades , cada uno tendrá derecho al
reembolso de los gastos de \ ia|e para si mismo
y para las personas a su cargo , según las disposi
ciones anteriores ; cada persona a cargo no da
derecho mas que a una sola asignación de esta
clase . Por lo que hace referencia a los hilos a
cargo , el pago se decidirá según la petición de
los cónyuges teniendo en cuenta el lugar de
origen de uno u otro cónyuge .-

— l'n el párrafo segundo del apartado i , las
palabras • la condición de cabeza de familia
serán sustituidas por las palabras - el derecho a
asignación familiar -.

Se suprimen los apartados 1 y

h ) ANFSO 17/

Articulo 5

k ) ANEXO VII

Articulo ¡0

— En el apartado 1 , en el segundo párrafo del
apartado 3 , y en el aparrado 4, las palabras
• cabeza de familia -, - si no posee esta condi
ción -, - si tuviere la condición de cabe/ a de
familia - y - cabeza de familia -, serán sustituidas
respectivamente por las palabras - que tenga
derecho a la asignación familiar -, - que no tenga
derecha a esia asignación -, ' que tenga derecho
a la asignación familiar - y «que renga derecho
a la asignación familiar ".

— En el apartado 1 . entre el primero y el segundo
párrafo actuales , insertar el siguiente párrafo :

- Cuando dos cónyuges funcionarías de las
Comunidades tengan derecho los dos a indemni
zación por gastos de instalación , esta sera abo
nada al coiivuge cuvo sueldo base sea mas alto ,-

— En el párrafo primero del apartado 1 y en las
letras a,¡ y b ) del apartado 2 , las palabras -« cabeza
de familia -, - que no tenga la condición de
cabeza de familia -, - que no sea cabeza, de fami
lia - y « si reuniere esta condicion -. serán susiirui
das respectivamente por las palabras « que tenga
derecho a asignación familiar -, que no tenga
derecho e esta asignación -, - que no tenga dere
cho a la asignación familiar • y - que tenga dere
cho a la asignación lamiliar -.
l'n el párrafo primero del apartado 1 . se añadirá
una frase con la siguiente redacción :

• Cuando dos con > uges funcionarios de las
Comunidades Europeas tengan ambo ?, derecho
a la indemnización diaria , las cantidades que
figuran en las dos primeras columna 1' sólo serán
de aplicación al cónyuge cuyo sueldo base sea
más alto , i . as cantidades que figuran en las dos
restauro columnas se aplicaran al otro

j ) ANEXO Vil

Articulo 6

cónyuge . •— En el primer parrafo del apartado I , las palabras
«cabeza de familia - y que no renga esra condi
ción - serán sustituidas respectivamente por las
palabras - funcionario que tenga derecho a la
asignación familiar - y - que no tenga derecho a
esta asignación -.

— En el apañado 2 , añadir un segundo párrafo
con la siguienie redacción :

• Cuando dos cónyuges funcionarios de las
Comunidades Europeas tengan ambos derecho
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a la indemnización diaria , el tiempo de duración
de- la concesión de la misma previsto en la leira
b ' se aplicara al cónyuge cuyo sueldo base sea
mas alto . El üempo de duración de la concesion
previsto en la letra a ) se aplicará al otro

• Sin embargo , la cuantía del KO'.'n se elevara al
100 "'«, en caso de tuberculosis . poliomielitis , cáncer ,
enfermedad mental y otras enfermedades reconoci
das como lie gravedad equivalente por la autoridad
( acuitada ">ara proceder a los nombramientos .-

convuge .»
b : ANEXO Vil

2 . Con efecto de I de julio de 1972 , el redimen
aplicable a los otros agentes de las Comunidades
Europeas será modificado de la siguiente manera :

Articulo (■>

Articulo 24

El texto Jel apartado 2 sera sustituido por el
siguiente roxto :
•• 2 . Si un funcionario titular falleciera , la indem
nización por gastos de instalación sera abonada al
cónyuge superstitc o , en su defecto , a las persona ;»
reconocidos como a su cargo , de acuerdo con lo
establecido en el articulo 2. incluso si la condicion
de tiempo de servicio prevista en el apartado .1 no
fuere cumplida .-

2 . Con efecto desde el primer dra del mes siguiente
a aquel durance el cual se publique el presente Regla
mento en el Ciuru > Oficial de las Comunidades Euro
peas , el régimen aplicable a los otros agentes de las
Comunidades quedara modificado de la siguiente
manera :

— En el apartado 3 , las palabras - cabe/ a de fami
lia - y - que no posea esta condicion - serán susti
tuidas por las palabras - que renga derecho a la
asignación familiar - y - que no tenga derecho a
esta asignación •<.

En el apartado 3 , se añadira un párrafo con la
siguiente redacción :

- Cuando dos cónyuges , agentes temporales de
las Comunidades , tengan ambos derecho a la
indemnización por gastos de instalación o de
reinstalación , ésta será abonada sólo al cónyuge
cuvo sueldo base sea mas alto .-

Articulo 65

Articulo 2 Se añadira un primer parrafo al articulo 65 redactado
de la siguiente manera :
• El articulo 67 . las letras a ! y b ) del aparrado 1 y los
apartados 2 y 3 , y el articulo del Estatuto relativos
\ la asignación familiar , asignación por hijos a cargo e
indemnización por expatriación , serán de aplicación .-

1 . Con efectos desde el primer día del mes siguiente
a aquel durante el cual se publique el presente Regla
mento en el Diario Oficial de las Comunidades Euro
(>eas , el Estatuto de funcionarios de las Comunidades
quedará modificado de la siguiente manera :

Articulo 3
a '; Articulo /2

Después de la primera frase del primer parral »), se
añadirá la siguiente frase ;

El presente Reglamento entrará en vigor el dia siguiente
a ! de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europea*.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elemento-, y directamente aplicable en
e.ulo l-.si.ido miembro .

Hecho en Bruselas, em 26 de febrero de 1973 .

Por vi Consejo
El Presidente

F. . GLINNfc


